
TUTORIAL DE INSCRIPCIÓN 
A BOLETO ADULTO MAYOR

El siguiente formulario se encuentra habilitado para aquellas 
personas, mujeres mayores de 60 años y hombres mayores de 
65 que residen en la Provincia de Córdoba. El mismo es 
mensual, con renovación automática, no acumulativo, 
personal e intransferible. El trámite puede ser realizado todo el 
año.

Requisitos:

> Poseer Ciudadano Digital nivel 2.



De acuerdo al tipo de servicio que utilices:

Servicio Urbano del Interior:
para abonos nuevos y renovaciones solicitar el beneficio realizando la 
inscripción en “Formulario único de postulantes” 
h�ps://formularioinscripcion.cba.gov.ar. Una vez completado el mismo 
recibirás una comunicación mediante Ciudadano Digital indicando los 
pasos a seguir.

*En caso de extravío, robo o rotura de tu tarjeta, dirigirse a la empresa 
de transporte seleccionada con la correspondiente denuncia de robo o 
exposición de extravío. 

Servicio Interurbano: 
para abonos nuevos y renovaciones deben dirigirse a la boletería de la 
empresa seleccionada a los fines de solicitar los pasajes que se 
requieran.

*En caso de extravío, robo o rotura de tu tarjeta, dirigirse a la empresa 
de transporte seleccionada con la correspondiste denuncia de robo o 
exposición de extravío.

Servicio Urbano Capital: 
abonos nuevos solicitar el beneficio realizando la inscripción en 
“Formulario único de postulantes” formularioinscripcion.cba.gov.ar. 
Una vez completado el mismo recibirás una comunicación mediante 
Ciudadano Digital indicando los pasos a seguir. En el caso de las 
renovaciones, todas aquellas personas que sean beneficiarios y su 
abono posea fecha de vencimiento en 2020, el beneficio se renovará de 
manera automática hasta el día 01/03/2021.

*En caso de extravío, robo o rotura de tu tarjeta, solicitar un turno en: 
turnero.cba.gov.ar/turnos y dirigirse en el día y la hora seleccionada 
con la correspondiente denuncia de robo o exposición de extravío.

https://formularioinscripcion.cba.gov.ar. 

https://turnero.cba.gov.ar/turnos

https://cidi.cba.gov.ar/portal-publico/?app=313



1. ACCESO 

Para acceder al formulario ingresá a CiDi 
h�ps://cidi.cba.gov.ar/portal-publico/?app=101
con tu cuil y contraseña. En caso de no tener una cuenta deberás clickear en 
“Creá tu cuenta” y seguir los pasos que allí indica.

En caso de no recordar la contraseña, ingresar en ¿Olvidaste tu contraseña?.

https://cidi.cba.gov.ar/portal-publico/?app=101



Buscar el acceso al Formulario Único de Postulantes (FUP). Podés hacerlo 
mediante tres opciones diferentes: desde acceso directo en “Servicios sugeridos”, 
en opción lupa escribir “Formulario Único de Postulantes” o en la sección 
“Servicios” buscarlo en el listado a través del buscador.

Al ingresar podés ver un acceso a los “Programas” y otro a mis “Mis 
postulaciones”.



Buscar el formulario llamado “SOLICITUD DE BOLETO ADULTO MAYOR” y 
seleccionar “Condiciones”.

Leer atentamente las condiciones antes de comenzar a completar el formulario.

2. SELECCIONAR PROGRAMA

Tener en cuenta que aquí podés encontrar otros formularios 
además de solicitud Boleto Adulto Mayor (BAM), por lo que se 

recomienda prestar atención y buscar el correcto.



Cerrar la ventana de “Condiciones” y seleccionar “Inscripción”.

Allí se informa la normativa correspondiente y se advierte que lo declarado 
tiene carácter de declaración jurada. Si estás de acuerdo, confirmás y se inicia la 
inscripción.



Que el GC no esté conformado, por lo que el sistema no muestra información 
alguna. En ese caso deberás agregar una a una las personas que lo integran a 
través del botón “agregar”.

Que el GC está conformado por las personas que se muestran registradas. En 
caso que corresponda, debés actualizarlo, agregar o eliminar la/s persona/s 
según sea necesario.

AGREGAR PERSONA 

Seleccionar “agregar”.

3. PASOS INSCRIPCIÓN

GRUPO CONVIVIENTE

En el siguiente paso, se define la conformación del GC (grupo conviviente) en 
donde se indican las personas que viven en el mismo domicilio. En esta instancia 

pueden aparecer las siguientes situaciones:



Ingresar el tipo y número de DNI y el sexo del integrante.

QUITAR PERSONA

Seleccionar la (x) que corresponda al integrante que necesitás quitar de tu 
grupo conviviente.

Aparece una ventana emergente, en donde puede confirmar o cancelar su 
eliminación.



EDITAR DOMICILIO

Si la información del domicilio en el grupo conviviente no está registrada o 
necesita ser actualizada, podés editarla al seleccionarlo. Completar con la 
información que se le solicita y seleccionar ”Confirmar”.
Los campos con asterisco (*) son obligatorios.

La confirmación del domicilio es un paso obligatorio para pasar a realizar el 
procedimiento de preinscripción. Al hacerlo se habilita la opción “Siguiente”.



Luego, el sistema solicita confirmar el grupo conviviente.

Seleccionar el tipo de servicio que desee utilizar. Luego seleccionar el nombre 
de la empresa con la cual realizará el viaje. 

POSTULANTES 

A continuación, ingresá los datos correspondientes al servicio. Seleccionar el 
tipo de solicitante correspondiente, jubilado o pensionado.



Luego clickear en finalizar la inscripción y confirmar.

Se visualizará el siguiente mensaje que confirma la inscripción.



Cuando seleccionás “MIS POSTULACIONES” se muestra el detalle de las 
postulaciones realizadas.

4. MIS POSTULACIONES

Desde aquí podés acceder a información sobre las preinscripciones realizadas.


